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                                                                                  ILUMINACIÓN NAVIDEÑA


EnerAgen, Asociación de Agencias Españolas de Gestión de la Energía

EnerAgen, Asociación de Agencias Españolas de Gestión de la Energía, consciente de su papel como portavoz de las agencias que operan en España en los diferentes ámbitos territoriales, y comprometida en su labor de fomento del ahorro y de la promoción de la eficiencia energética, manifiesta, a través de este comunicado, una serie de recomendaciones y criterios a seguir en la ordenación del alumbrado navideño de las vías públicas, con el fin de que las propias agencias fomenten entre los responsables municipales la inclusión de estas prácticas en la próxima campaña navideña.

JUSTIFICACIÓN
El consumo de energía y electricidad de las ciudades españolas se ha venido incrementando durante los últimos años debido a la ampliación de servicios y necesidades de la población. No obstante, los responsables municipales son cada vez más conscientes de la necesidad de fomentar la “calidad de ciudad” a través del desarrollo sostenible, conjugando la prestación y mejora de los servicios con el respeto al medio ambiente y el uso racional de los recursos. 

La ornamentación urbana en el periodo navideño, basada tradicionalmente en el alumbrado de las vías y monumentos públicos, no puede ser la excepción a estos nuevos planteamientos urbanísticos. Los parámetros energéticos del alumbrado navideño, potencia de las instalaciones (aproximadamente un 20% de la potencia total del alumbrado público) y horas de funcionamiento (en torno al 4% del alumbrado público), hacen necesaria una serie de recomendaciones y de establecimiento de criterios a la hora de diseñar y gestionar la ornamentación luminosa de nuestras calles, recordando además que “decorar no es sólo iluminar” y que se pude “decorar ahorrando”.

En efecto, algunos municipios españoles cuentan ya con normativas y ordenanzas sobre alumbrado navideño; ejemplos pioneros como el del Ayuntamiento de Barcelona aportan criterios de sostenibilidad que pueden ser trasladados y adaptados a las necesidades de muchos otros municipios españoles. 

CRITERIOS QUE CONDUCEN AL AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICOS EN EL ALUMBRADO NAVIDEÑO

Criterios medioambientales de racionalización y ahorro energético:

· Empleo de materiales respetuosos con el medio ambiente y preferiblemente reciclables. Requerir autorización por parte del ayuntamiento de los materiales que se instalarán y que sólo puedan llevar a cabo empresas instaladoras homologadas.

· Utilización de fuentes luminosas de baja potencia unitaria. Prohibir el uso de lámparas incandescentes de potencia superior a 15 W. Utilizando lámparas y bombillas de baja potencia (5W), se reduce el consumo.

· Establecer valores límite a la potencia instalada por superficie de calle (W/m2). Estos valores variarían en función de la anchura de la calle. Así, en la normativa del Ayuntamiento de Barcelona se establecen los siguientes límites:

	Anchura de la calle entre fachadas
	Potencia máxima instalada en W/m2

	Hasta 10m
	10

	Entre 10m y 20m
	8

	Más de 20m
	6


· Iluminación más eficiente con el uso de lámparas de bajo consumo o hilo luminoso con microbombillas en lugar de filas de bombillas de incandescencia, uso de minilámparas de alta eficiencia. Estas lámparas aportan la misma luminosidad, pero consumen mucha menos energía, al ser más eficientes. (Ej. Guirnaldas de 36 microbombillas con una potencia de 16,4 W por metro lineal y vida útil media de 10 000 horas).

· Utilización de nuevas tecnologías en iluminación, más eficientes y vanguardistas, como la fibra óptica y los hologramas. La iluminación con fibra óptica no emite rayos infrarrojos, ni ultravioleta, no calienta ni daña las superficies que ilumina, no crea problemas de seguridad y no requiere mantenimiento. Los sistemas holográficos (hologramas) permiten crear imágenes tridimensionales de alta calidad que se proyectan en el vacío o se reflejan en una superficie.

· Secuencias de alumbrado con bajo factor de simultaneidad. Con efectos de intermitencia y juegos de luces disminuye el número de bombillas que están encendidas al mismo tiempo, y por tanto se reduce el consumo.

· Calendario y horario de funcionamiento. Calendario limitado al periodo comprendido entre el 1 de diciembre y 6 de enero, y dentro de este ajustar el horario a las necesidades en función de la actividad comercial o lúdica de cada jornada del periodo navideño.

· Control de las instalaciones en servicio (encendido y control unificado para toda la ciudad). Esto permite ajustar de manera centralizada los horarios de funcionamiento según día de la semana y actividad de cada distrito.

· Limitar la cantidad de luz emitida a la atmósfera para evitar la contaminación lumínica y proteger el medio nocturno. (En este sentido es pionera la Ley 6/2001, de la Generalitat de Cataluña).

Criterios estéticos y ornamentales:
· Adaptación de las unidades al tipo de calle y aspecto estético de la instalación. 

· Utilización de elementos ornamentales no luminosos (potenciando colores, formas, texturas,...) como complemento a las fuentes luminosas.

· Integrar las instalaciones armónicamente en el paisaje urbano, con especial atención a la protección del patrimonio en los cascos históricos, edificios, conjuntos arquitectónicos y entornos singulares.

Criterios técnicos y de seguridad:

· Forma de fijación del material y del tendido de líneas. 

· Cumplimiento del Reglamento Eectrotécnico de Baja Tensión (REBT), la norma para instalaciones con fines especiales (ferias y stands) ITC-BT-34, y demás disposiciones y normativa municipal sobre alumbrado y tendido de materiales.

· Controlar los posibles efectos de deslumbramiento por exceso de luz.

Criterios de organización y supervisión de la campaña por parte de las autoridades municipales:

· Calendario, publicación de normativa y requisitos a instaladores. 

· Documentación que deberá presentarse.

· Homologación de instaladores autorizados.

· Plazo de montaje y retirada.

· Mantenimiento.

Tramitación y seguimiento administrativo:

· Circuito, documentación y plazos. 

Más información: 

Agència d’Energia de Barcelona

http://www.barcelonaenergia.com
Agencia Local de la Energía de Sevilla (ALES)

http://www.agencia-energia-sevilla.com
Institut Català d'Energia (ICAEN)

http://www.icaen.es
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE)

http://www.idae.es
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